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C O N CLU YE SE  L A  D E S C R IP C IO N  N A T U R A L  
del Valle de V aldeorrrs , & c.

S o b r e  l o s  E s t i é r c o l e s .

|E estos ,es necesario usar con mediocridad* 
porque si después de la estercolacion no se. 
sigue luego lluvia , suele perderse el Tri­
go si se estercola mucho : y  R las plantas 

también les hace daño este exceso i sobre todo , si 
sobreviene calor , se-gun opinión de Theophrasto»

A  algunos les hace provecho el estiércol decochi­
nos , como es a los Granados y  Almendros, que a la fru­
ta de estos la endulza, y las Granadas también; y aún se 
dice,que salen sin guesecillo sus granates.El de curtidos 
solo aprovecha a los olivos para que den con mas 
abundancia el fruto ; pero creo no sea bueno para otras 
plantas , por ir mezclado con partículas cálidas. Y  por 
mejor tengo , para toda cosa, el de ovejas , el que solo 
se dice es nocivo para los alcchos ( que si es cierto ) es 
la mejor virtud que puede celebrarse de el , por lo per­
niciosa que es dicha planta en toda Agricultura.

D ixe , que por lo general el de ovejas es el mejor
E e es-
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estiércol jpero como no hay regla sin excepción , digo 
también , que en Países ardientes , si no es el suelo hú­
medo , ó no tiene riego , será nocivo , por las razones 
arriba dichas, Y  en estos términos de ser ardiente » ó 
ser secano el Terreno , tuviera por mas conveniente se 
usase de estiércol hecho en Caminos Reales , ó en E s­
tanques , echando en ellos las m aterias, que diese de 
sí el P-ais, é introducida el agua , y  alguna porción de 
paja se dexase corromper de la humedad, y del S o l , y  
bien putrefa*5lo ,y  enjuto yá, se usase paralas heredades 
secanas de dicho estiércol, y  no de el de caballerias, 
por ser demasiado seco , y aun ardiente , y  aun este se­
ria mas á proposito para las de terreno húmedo, Y  para 
este también es muy útil el estiércol de palom as, y  ga­
llinas ; pero debe esparcirse como la simiente , porque 
si se carga la mano , corrompe el fruto.

Columda celebra el estiércol del Asno porque co ­
me de esp ad o, y  remuele lo que come , para que vaya 
mas d igerido; pero esta razón solo prueba que sea me- 
or que el de los caballos; pero no mejor que el de ove­
jas, y  cabras, que por mas^rumiado, y oleoso , dá mas 
substancia á la tierra,

También se celebra el que se hace de la .rama de los 
Altramuces quando están en flor ; y tengo por sin duda, 
que si se sembrasen en algunos Partidos de la P rovin­
cia , como Valdeorres, Limía , Valle de Monterrey , y  
en algunas Riveras junto á la Ciudad de Oiense , pudie­
ran por este medio curtirlos con paja en balsas, ó  es­
tanques ;ó  yá por los ganados suplir la falta de es­
tiércol de ovejas, y  el de palom as, por ser mas ex­
traordinario.

Pero dicho estiércol á t . Altramuces, como de otra
-cD
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m.itGrl.1, que se dispone con arte , es necesario que el 
agua que se le eche en la balsa no escurra , porque no 
le labe losubstancioso/ni las sales de que está impreg­
nada la tal materia j y  yá evaporada dicha agüa, 
se le de algunas vueltas con rastros , ó azadones de dos 
puntas, para que se mezcle., y fermente mas bien ; y 
después de pasado se use de él. Y  para que los sembra* 
dos tengan menos hierba , aconsejan los experimenta­
dos no se use del estiércol reciente , sino de el que esté 
empilado , ó amontonado por espacio de un año. Y  es 
cierto , que el estiércol reciente suele producir hierba» 
yá sea por simientes que se hayan mezclado en é l , y 
que no se hayan podrido,ó yá sea porque con su crude­
za dá fomento á la tierra para qvie produzca esta , ó la 
otra especie de hierba , que coadyuve mas á la vege­
tación de ella , que a la del Trigo ó Legumbres que se 
siembran. Y  asi se observa , que algunos estiércoles ha­
cen producir una especie de hierbas, como es el de 
hoja <ÍQ.Caitaho , una hierba, que en nuestro idioma se 
llama Lírico^ que enrama mucho, y sofoca el Centeno, 
y  otros otra diferente, Y  por una razón philosofica se 
prueba : porque habiendo la Magestad Divina dado a 
la tierra la virtud produéHva de toda hierba ó  planta, 
ayudada aquella de cierta qúalidad fermenticia , segim 
estaos diversa , “salen diversos los jugos nutricios para 
diversificar la planta : sino es la razón de que usan al­
gunos de que la tierra tiene todas las semillas de hier­
bas, y  plantas, y  que yá sea por el concurso casual de 
sucos nutricios, y  la influencia del S o l , se produce 
esta , ó aquella,

£ c  2
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R E F L E X I O N E S  P O L I T I C  J S ,

y económicas.

fuese del Real agrado dcl R ey nuestro Señor se 
pradicase la Instrucción de Intendentes , que salió en 
„  el Reynado del Señor Don Fernando el Sexto , por 
p la q u e  se mandaba , que los Intendentes Provinciales 
„  pasasen al reconocimiento de sus Partidos , y  diesen 
y, razón donde podrian sangrarse los R io s, 6 hacer bal- 
y, sas de regantío para beneficiarse los Pueblos y y 
yy quando éstos no tuviesen medios para costear dichos 
y, trabajos, lo mandaría hacer su Magestad á costa de 

su Real Erario. ■« Podia la Magestad Reynante ha­
cer un beneficio grande á este País ; pues por falta de 
m edios, corre .inútil el SU por el mejor terreno de él» 
com o ya dixe. Y  si enviase un Ingeniero diestro á di­
cha Inspección, creo diera disposición para que se san­
grase el tal Rio frente del Lugar de Villamartin , para 
beneficio de una hermosa Vega , de quasi dos millas, 
que tiene el Lugar de San Estevan : y a la parte de 
abaxo del Lugar del Barco hay otra de la misma lon­
gitud , que con mas facilidad , y menos costa se pudie­
ra beneficiar , haciendo sangría al R io en un V ado, 
que hay mas abaxo de la barca , que por falta de este 
beneficio, es infruclifera dicha Vega ; y la de San Este- 
%>an y aunque es mejor terreno, no da , por falta de él, 
sino cada dos años fru to ; con que fuera cosa utilisima 
esta O b ra ,  pues se doblaba con ventajas el produéro de 
estos terrenos ; asi porque darían fruto mejor , y en 
mas cop ia , como porque se harían Praderas conque 
mantener Ganado vacuno , no solo para labrar mas 

. y ,  ‘ bien
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bien la tierra , sino para Ccm crcio. Pudiera darse ar­
r o z , el que no hay ; y asimismo producir mas L ino , y  
Legum bres, y substanciosa hortaliza : y con n'.otivo de 
alargarse lasAzequias de dichas presas , pudieran , en 
varios sitios , formarse m oliendas, délas que hay esca­
sez en el E stío .Y  sangrado el Rio de este modo , en el 
mismo se podian establecer algunas A ze íia s , que asi 
estas, com o los M o lin o s, haciéndose de cuenta de su 
Magestad^\Q resarcirían en breve el coste de dichas san­
grías. Y  caso de no , con un corto impuesto sobre cada 
fanega de mensura regadía reembolsaría el Real E ra­
r io ,  en pocos anos , el principal coste de esta OLra. 
Con esto, y con mandar á los Naturales del P a ís , que 
en las laderas donde no llegase el beneficio dcl riego 
plantasen cada uno en tierra que tuviese dos ó tres plan­
tas de Moreras ü O liv o s , se mejoraria en mucho este 
Partido,y tuviera comercio de A ceyte y  Seda,com o de 
esta hay tradicion:y aún vi Instrumento de que le hubo 

ciento y  quarenta años h a, supuesto constar de algunos 
Inventarios de M ercaderes, hallarse con cien, y  ciento 
y cinqiienta libras de Seda hilada : y en el Lugar de 

tener ciertos sugetos ,q u e hahian venido de 
Portugal a establecerse en el,algunos Telares de Tercio­
pelo : que a no hal erSeda en el País , era cosa remota 
la tragesen de afuera para el uso de sugetos, que gasta­
rían muy poca , ó ninguna en aquel tiempo. Y  estable­
cido dicho Com ercio , se podian traer Oficiales de 
Muj'cia ó Valencia para establecer algunas Fábricas.

L a esterilidad de los Montes , y por consiguiente 
la falta de Leña , se pudiera remediar al cabo de algu­
nos añ os, ordenando que los Pueblos tuviesen la obli­
gación de plantar cada Vecino dos , ó tres plantas cada

Ee 3 año.
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ano , ya fuesen de Roble 6 E n c in a , según lo  requiriese 
el terreno de sus M ontes: y para suplir la falta de plan­
tas , se destinase un sitio^cercado , donde se sembrasen 
Bellotas : con lo que en breves años, lo calvo de dichos 
Montes , estaría poblado de Dehesas , (aunque fuesen, 
peñascales) y  tendrían leña, de que yá experimentan 
falta ; y  también Bellota para cebar los C erd os, cuya 
carne aquí es excelente: y ahorrarían la Castaña para su 
alimento. Y  á las margenes del SU plantasen Chopos, 
y A liso s , asi para defensa de sus inundaciones, como 
porque si su Magestad quisiera mostrarse benéfico en 
el P ro y e d o  propuesto ( siendo con el S i l , qual Xerxcs 
con el Eufrates ) pudiesen estos Pueblos tener estacas 
con que reparar las presas,

En el grangeo de pan no me parece necesita ino- 
vacion , sino por razón del estiércol, que por ser de 
u rces, paja , y  alechos con que extran a sus Ganados, 
por la falta de estos, y sobre todo de Ovejuno , no es 
tan á proposito el de que se usa. Pero quanto á las V i­
ñas, pudieran mejorarse si se arasen , asi por la falta 
que hay de Labradores , com o porque 5e profundara 
mas su cu ltivo ; pero-en las de este País , por estar 
puestas muy juntas las C e p a s , y armadas en brazos, 
no pudiera praifticarse , a menos que esta reforma se 
hiciese con las que en lo sucesivo se plantasen. Y  para 
que mas bien se grangeasen , se diese orden , prohi­
biendo á los Partidos inmediatos que pican en M on­
taña, y  que su terreno es mejor para Pan , que para 
V ino , no pudiesen plantar sino en tal qual parte baxa, 
y solana de sus Térm inos: y esto solo donde no pueda 
entrar el arado por ser cuesta , y  peñasco : con esto tu- 
bieran ellos mas Pan , y  nosotros mas V in o , y  se

hi-
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hicier.m comerciables los Partidos. Pero se había 
de prohibir el que no saliesen a Castilla hombres 
casados.

En plinto de poda , también podía admitir alguna 
m ejora, si se le proporcionara , según el puesto de uva, 
ó  del terreno , dexando á la cepa menos bodoques en 
tierra seca , que en la húm eda, y  alguna vara en el 
cuerpo de dicha cepa; (con  tal que esté clavada , esto 
es, que tenga señales de haber fructificado el año antes ) 
pues esto en tales terrenos, yá dixe no dcsiibstanciaba 
la planta , como en terreno hiimedo : siendo la solución 
que me ocurre sobre esta contrariedad de experimen­
to , el que en terreno seco tienen menos jugo , y mé­
dula las vides : y teniendo mas estrechos , y menos los 
p o ro s, por cuyos canales se desangra la cepa , aunque 
fruétiHque , no es tanto com o en suelo húm edo, donde 
por la contraria razón se desangra mas ; y  la vid que 
tiene al p ie , le lleva la principal substancia ; y fn idifi- 
cando en toda su longitud , á pocos años la pierde. 
Y  porque hay Cepas , que como dice Theophrasto , hir~ 
ciLvi , que en nuestro vulgar llaman machias, que solo 
dán ojarasca , y  muchas vides sin fruto , el remedio es 
podarlas quando tienen hoja , y  en lo mas alto dexarles 
una 6 dos vides en que desflemen. Y  en sitios húme­
dos dexarles mas pulgares , y  esos cortos , y tal qual 
bodoque con tres yemas. Pero nuestros Labradores por 
estar preocupados de la lección desús m ayores, de ca­
beza y  bodoque , suelen ser bodoques de cabeza.

Y  para que el Vino fuera de mejor calidad, como 
lo fue en otro tiempo , no se debia permitir se pusie­
sen Viñas en tierras húmedas, y que las Justicias cela­
sen no se rompiese la vendimia sin que la uva estu-

E e 4  vie-
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viese sazonada, (sobre que en este País hay gran des­
orden ) pues cada uno la rompe quando quiere : los 
pobres acuden á recoger su fruto luego , para robar 
después el de los que tienen algo , faltándole a estos, 
por falta de prevención de vendimia , cogedores a tiem­
po ; y no es menos perjudicial lo que se experimenta de 
vender V ino nuevo antes de San Martin ; y  el que se 
introduzca V ino de P o rtu gal, aunque sea pasado por 
las Aduanas de la Frontera ; pues sobre extraherse el 
dinero de España a Reyno estrangero , se hace un gra­
ve perjuicio á los Partidos , que cogen V ino en el nues­
tro ; que se hayan de quedar con él perdido ó sano, 
después de pagarlos Derechos de Sisa a suM ages- 
tad , según el encabezamiento de la Provincia , lo q\ial 
es digno de remedio : y lo  sería prohibir la saca de di­
cho Vino , mientras con Testimonio no acreditasen los 
A rrie ro s , y  Traginantes no haverla en los Partidos de 
Vaíddorres , Viana y Bollo  , que el que m as, dista diez 
leguas de la Raya.

Y  para satisfacer a lo  que ofrecí, reflexionar sobre 
el remedio del V in o , haré nueva digresión , de la que 
me disculpará el ser conexo , y  dependiente del asunto 
principal de Agricultura ; que por demás es , que esta 
se mejore , si el fruto recogido se pierde ; y aunque yo  
no lo remedie , diré lo que siento, para que otro lo ha­
ga, respeéto arnore Patri<£ coacíus  ̂ he tomado la pluma.

E l arranciarse el V ino de Faldeorres , luego que 
se recoge algún m osto, lo atribuyo á los efluvios de 
este , y á la demasiada evaporación que tubo lo mas 
del año, por ser regular el tenerlas desbarradas: con lo 
que exhalando lo mas espirituoso , quedan mas partí­
culas terreas , y tartáreas eu el V ino , que con su ans­

íe-
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Domingo inmediato al 
dia de S. Agustín. 132 . 

Ferrol tiene feria todoslos
Ayuntamiento de Madrid
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45o.
los terceros Domingos 
de cada nies. ^5 5*

Hellin , tiene Mercado 
franco todos los M iér­
coles del año. 1189.

Hijar feria á tres de 
Febrero , y dura doce 
diasdias. 140.

Maclla tiene feria en 8.de 
Diciembre. 144.

Montalvan tiene tres fe­
rias a 19. de Marzo, 
a 10. de Julio, y a 1 1 . 
de Noviembre. 147^

Morella tiene feria por 
el mes de Septiem­
bre. 198.

Orihuela celebra feria des­
de el dia 6 . hasta 2.0. 
de Agosto. 3^ 5.

Rafales celebra feria des­
de primero hasta 1 5. 
de Noviembre. 150.

Villarroya tiene feria el 
dia 2,5. y 2 6 . de Ju­

lio. I ^4.

F E R R O L .

Noticias del Corregimien­
to del Ferrol en el Rey- 
no de Galicia. 2 4 7 .

P recio »  d e  los com estibles

de esta Villa en el año 
de 1 7 7 0 . 2 4 9 .

Precios de algunos tegidos 
de Cañamo, ^ 5 3 .

Generes que introducen 
los Estrangeros por este 
Puerto. 2 5 7 .

Estado de los muertos que 
hubo en esta Jurisdi- 
cion en el año pasado 
de 1 7 6 9 . 2 6 8 .

Reflexiones que hace el 
Corregidor sobre el es­
tado adual de Gali-^ 
cia. 2 6 6 .

H E L L I N .

Relación del Corregimien­
to de Hellin en el R ey- 
no de M urcia. 2 7 1 .

Precios corrientes de los 
frutos de su huerta has­
ta el mes de M ayo de 
1 7 7 0 . 2 7 7 .

Cosecha de esta Jurisdic­
ción , y  de el Hereda­
miento de Iso. 2 7 9 .

Fuente de aguas medici- 
cinales que tiene en ust 
para baños. 2 9 4 .

JU-
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J U B I L E O .

Jubileo concedido á todos 
los Fieles de uno , y 
otro sexo p o r la Santi­
dad de N . SS . P . C le­
mente X IV ,p or su exal­
tación a la Cathed ra de 
San Pedro. 86 .

L U G O .
Pescripcion Fisica , yn a-
Atural de la Provincia, 

y  Obispado de Lugo 
en el R eyno de G a ­
licia. 4 15 *

M E D I D A S .

Medidas de A ragón, cor­
respondencia de estas 
con las de Castilla. 10 5 .

Correspondencia de las de 
Valencia con las de 
Castilla, 3 3 6 '

M O N E D A S .

Monedas de A ragón , cor­
respondencia de estas 
con las de Castilla 10  5.

Correspondencia de las de 
Valencia con las de 
C a s t i l l a .  337*

4 6 1

M O  R E  L  L A .

Relación del Corregim ien­
to de la V illa de M o ­
rdía  en el Reyno de 
Valencia. 1 9 2 .

Estado General de los 6 5, 
Pueblos que compre- 
hende este Partido.203. 
2.0']. 2 2 4 .

Resumen de los Pueblos 
que tiene este Parti­
do por el orden alfabé­
tico. 2 3 5 ,

Cosecha general de los fru­
tos principales de este 
Partido. 2 3 8 .

0  R I H U E  L A .

O rihiiela, Ciudad Episco­
pal , y  Cabeza de Juris- 
dicion en el Reyno de 
Valencia. 3^7*

Villas , y  Lugares que 
comprehende esta Go-  ̂
bernacion. 3f>9»

Precios de los tegidos de 
Seda de esta Ciudad. 
326.

Estado Eclesiástico de la 
Ciudad de Orihuela. 
3Ó2

Hier-
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4 6 í  ,
Hierb.is mcdicinnlcs qne se j Permitiendo solo los man-

1

hallan en la Jurisdic­
ción de Orihucla. 3 7 3 .

Salina abundantísima , y 
efedos que produce en 
el termino de ürihuela.

376 -
Estado General de los Pue­

blos que comprehende 
esta Gobernación.3 9 1 .

Cosecha general de los fru­
tos principales de esta 
Gobernación. 4 14 -

P E S O S ,
i

Pesos de Aragón , y  cor­
respondencia de estos 
con los de Castilla .10 5 .

Correspondencia con los 
de Valencia , y  Cas­
tilla. 1 8 2 .7 3 3 4 .

P R A G M A T IC A S .

Sobre la creación de N o­
tarios,de Asiento,ó Nu­
mero de los Tribunales 
Eclesiásticos, de 16 . de 
Enero de 1 7 7 0 . 4 6 .

Prohibiendo el uso de las 
M uselinas, 2 4 . de Ju-

tos , y mantillas de se­
da , 6 lana, de Junio de 
1 7 7 0 . 4 0 7 .

P R O F ID E N C IA S .

Son dignas de considera­
ción las de la V illa  del 
Mas de las Matas. 1 7 8 ,

D el Corregidor de M adrid 
sobre comestibles. 240.

Del mismo sobre el pro- 
prio objeto, ^44*

P R O V IS IO N .

Sobre el repartimiento de 
pastos & c . 2 8 1 .

V A L D E O R R E S -

Descripción fisica,y natu­
ral del Valle de Valde- 
orres en Galicia, 4 2 7 .

V A N  D O S .

Sobre los Galones, y  A la ­
mares de las Libreas 7.

Sobre el Sombrero de 
los Señores Sacerdotes, 
Clérigos de menores 
O rdenes, y demás E s­
tudiantes. 4 2 4 .

n io d e i7 7 0 .  3 9 9

F IN  D E  E S T E  T O M O  I .
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